FEDERACIÓN DE BÁSQUETBOL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

BOLETIN Nº 5

01/10/2005

       En la ciudad de La Plata, al 1 día del mes de Octubre de 2005, se reúnen en la sede de la Federación de Básquetbol de la Provincia de Buenos Aires los siguientes miembros del Consejo Directivo: Sr. Guillermo A. LOMBARDI (Presidente); Sr. Fernando BENGOA (Secretario); Sr. Antonio CABELLO (Pro Secretario): Sr. Alfredo CABALETTE (Tesorero); Sr. José MASTROFILIPPO (Pro Tesorero); y los siguientes Delegados: Roberto MACARIO (Presidente) de Junín; Adolfo PALAHY (Presidente) de Olavarría; Manuel O´BRIEN (Presidente) de Pergamino; Adolfo LISTA (Presidente) de Bahía Blanca Rubén BAZZANA (Presidente) de La Plata; Juan A. COSTANZO (Presidente) de Necochea; Raúl RUIZ (Presidente) de Chivilcoy; Jorge AQUINO (Presidente) de Mar del Plata; Raúl PERAL (Presidente) de Esteban Echeverría; Víctor de la FUENTE (Presidente) de Quilmes; Marcelo DE RITO (Presidente) de PUNTA ALTA; J. LEPORI (Delegado) Asociación Trenque Lauquen; Juan Carlos POLETTI (Presidente) de Zárate Campana.

Ausentes con aviso; Ricardo VASQUEZ (Vicepresidente).

Siendo las 9:40 horas se da comienzo a la reunión.

BOLETINES: Se recibieron Boletines de la Asociación Bahía Blanca, Mar del Plata, Esteban Echeverría.

ENTREGA DE PLAQUETA: En conmemoración del 75º Aniversario de la fundación de la Asociación Juninense de Básquetbol, el Presidente de la Federación Sr. Guillermo A. LOMBARDI, hace entrega de una plaqueta recordatoria al Sr. Roberto MACARIO, Presidente de esa Asociación. Se brinda un caluroso aplauso por tan grato acontecimiento.

PRESELECCION DE CADETES PARA EL SUDAMERICANO DE URUGUAY: Fueron citados los jugadores que a continuación

se detallan para el día 08/10/05: Juan Manuel FERNÁNDEZ (Mar del Plata); AGUIAR (San Nicolás), Damián YANOSKY y Fabián SAHDI (Bahía Blanca); Luciano ARTHUR y Gonzalo OLARTICOECHEA (Chivilcoy).

En una nueve convocatoria se citan a los jugadores Fabián SAHDI, AGALUPE y FAGGIANO (Bahía Blanca)

CAMPEONATO ARGENTINO CATEGORÍA INFANTILES: Se disputara en la Provincia de Neuquén (CHOS MALAL y HUINGANCO) del 25 al 29 de Octubre del corriente año, siendo Chivilcoy la Asociación encargada de organizar la Selección de Provincia. La sede de nuestra Federación será CHOS MALAL, quien integra la Zona A junto con Capital, Región 11 (Catamarca, La Rioja y Santiago del Estero) y Tucumán. En la Zona B (CHOS MALAL) jugaran Entre Ríos, Región  8, Región 9 y Neuquen. En HUINGANCO juegan  Santa Fe, Córdoba, Región 7 y Corrientes. Se clasifican los dos primeros de cada Zona y los dos mejores terceros. Se lee el informe de canchas y alojamiento, aprobándose posteriormente que se participe de dicho Campeonato con las condiciones mencionadas. 

CAMPEONATO ARGENTINO CATEGORÍA PRE INFANTILES: Se disputara en Santiago del Estero del 6 al 12 de Noviembre del corriente, siendo Bahía Blanca la Asociación encargada de organizar la Selección de Provincia. Dicho torneo se disputara en dos Zonas: La Zona A está compuesta por Córdoba, Santa Fé, Capital, Región 10, 8 y 7 y la Zona B por Provincia, Entre Ríos, Región 6, 11, 9 y Santiago del Estero. En las Zonas juegan todos contra todos  los dos primeros de las mismas juegan las finales. Las delegaciones se  hospedarán el albergues. Se aprueba la concurrencia.

CAMPEONATO ARGENTINO CATEGORÍA JUVENILES: Se disputo en la provincia de Mendoza, siendo campeón Capital Federal, 2º Provincia y 3º Córdoba. Se lee nota del Sr. Castillo quien expresa las vicisitudes sufridas por la Delegación con relación al hospedaje y demás cuestiones organizativas.

PASES INTERNACIONALES: Se recibe de la CABB el pedido de informe para realizar los pases internacionales de los jugadores Santiago GARCIA y Facundo VENTURINI.. Se eleva a la Asociación Platense para que sus respectivos clubes informen sobre la situación de los arriba mencionados.

JUGADOR EDUARDO SCHABB: Se remite nota a la CABB sobre la situación del pase del jugador mencionado, originario de la Asociación de Chivilcoy , quien pasa al club Adelante de Villa Maria Reconquista, sin haber efectuado el pase correspondiente ante nuestra entidad. El mismo se encuentra actualmente jugando bajo la órbita de la Federación de Santa Fé, habiendo realizado el pase desde la Federación Correntina.
FNU: La CABB implementará en fecha a confirmar el empadronamiento de todos los jugadores, con el objeto de que se tenga un mayor control sobre los pases que se efectúan. Dicho empadronamiento se realizara en forma gratuita.

JUGADORES CEQUEIRA Y ESPINOZA: La CABB informa que la Federación de Chaco envió al Tribunal de Penas de esa Confederación la situación que se planteara con los jugadores Martín E. CEQUEIRA y Pablo A. ESPINOZA para su resolución; ambos jugadores de Club Atlético Argentino de Junín, quienes se negaron a representar a la Federación Chaqueña en el Campeonato Argentino Categoría Juveniles que se realizará en Mendoza.

CAMPEONATO PROVINCIAL DE ASOCIACIONES CATEGORÍA JUVENILES: Se realizo en la ciudad de Junín. Resulto Campeón la Asociación  Junín, 2º Bahía Blanca y 3º Mar del Plata. Se brinda un caluroso aplauso al Campeón.

CAMPEONATO PROVINCIAL DE ASOCIACIONES CATEGORÍA INFANTILES: Se realizo en la ciudad de Punta Alta. Resulto Campeón la Asociación de Chivilcoy, 2º Bahía Blanca y 3º San  Nicolás. Se brinda un caluroso aplauso al Campeón.

CAMPEONATO PROVINCIAL DE CLUBES CATEGORÍA CADETES: Se disputo en el Club Universitario de La Plata la final de este torneo, resultando 1º Bahiense del Norte y 2º Universitario de La Plata,. Se remiten notas de felicitaciones.

CAMPEONATO PROVINCIAL DE CLUBES CATEGORÍA JUVENILES: Disputaran la final de este Torneo en un play off al mejor de tres partidos los equipos Argentino de Junín y Belgrano de San Nicolás.

CAMPEONATO PROVINCIAL DE CLUBES CATEGORÍA MAYORES:  A continuación se transcribe el Acta de la Reunión organizativa del Campeonato de referencia.

SISTEMA D DISPUTA

PRIMERA FASE

ZONA “A”, “B” y “C”

Todos contra todos en su Zona, ida y vuelta

En las Zonas “A” y “B” (Norte) clasifican los cuatro primeros de cada zona y en la Zona “C” (Sur) clasifican los tres primeros equipos, luego se agrega el Club Olimpo de Bahía Blanca o en su defecto el cuarto clasificado.

PROGRAMA DE PARTIDOS

 1º FECHA         2º FECHA        3º FECHA        4º FECHA       5º FECHA

(07 al 09/10)    (14 al 16/10)     (28 al 30/10)    (04 al 06/11)    (11 al 13/11)

      6 – 4                 2 – 6                  6 – 5                 6 – 3                1 – 6

      5 – 3                 3 – 1                  1 – 4                 4 – 2                2 – 5 

      1 – 2                 4 – 5                  2 – 3                 5 – 1                3 – 4 

REVANCHA: 1º FECHA     2º FECHA     3º FECHA      4º FECHA       5º FECHA
                        (18 al 20/11)  (25 al 27/11)  (02 al 04/12)   (09 al 11/12)  (16 al 18/12)

El campeonato se reanudara el 27 de enero de 2006.

SEGUNDA FASE

Se constituirá dos Zonas de cuatro equipos, a saber:

Zona “A”: 1º y  4º de la Zona “A” 2º y 3º de la Zona “B”.

Zona “B”: 1º y  4º de la Zona “B” y 2º y 3º de la Zona “A”

Zona “C”: 1º, 2º, 3º y Olimpo de B.B. o el 4º Clasificado.

Se disputara todos contra todos ida y vuelta, clasificando a la Tercera Fase los dos primeros equipos de las Zona “A” y “B”, los dos segundos y el mejor tercero; también clasificaran los 3 primeros de la Zona “C”. Cabe aclarar que el mejor tercero de la Zona Norte (“A” o “B”) pasará  a ser el cuarto clasificado de la Zona Sur (“C”).

PROGRAMA DE PARTIDOS

1º       A ----------------------------   1º          B -----------------------  1º   C

2º       B ---------------------------    2º          A ---------------------- - 2º   C

3º       B ----------------------------   3º          A ----------------------   3º   C

4º       A -------------------- --------- 4º          B ----------------------  4º   C u Olimpo B.B.

1º FECHA        2ºFECHA        3ºFECHA

(27 al 29/01)   (03 al 05/02)    (10 al 12/02) 

 4   -  3                 4  -  2                1  -  4

 1   -  2                 3  -  1                2  -  3

REVANCHA:  1ºFECHA         2º FECHA      3º FECHA

                         (17 al 19/02)     (24 al 26/02)   (03 al 05/03)

CAMPEONATO PROVINCIAL DE CLUBES MAYORES –Edición 2005/06

En la ciudad de La Plata, a los 23 días del mes de Septiembre del año 2005, en la sede de la Federación de Básquetbol de la Provincia de Buenos Aires, siendo las 17:30 Hs. Se reúnen el Presidente Guillermo LOMBARDI, Secretario Fernando BENGOA, Pro-Tesorero José MASTROFILIPPO y miembro de la Comisión Técnica Provincial Rubén Edgardo ROMERO, para considerar el Programa de Partidos correspondientes al Campeonato Provincial de Clubes Mayores, y demás  cuestiones afines, con los representantes de los Clubes: Itamar BUJACICA (INDEPENDIENTE de Tandil); Juan RIOYO (ALEJANDRO KORN); Alfredo OROL (CIUDAD de Lincoln), Mario DIMONACO (C.S.D. ARENAL de Maschwitz); Carlos GADDA y Gustavo BRUNO (SPORTIVO ESCOBAR); Horacio ORDOÑEZ (BLANCO Y NEGRO de Coronel Suárez); Eduardo FARE (CAMPAÑA BOAT CLUB); Mario ARRIETA (PRESIDENTE DERQUI); Miguel GARCIA y Daniel GARCIA (UNION VECINAL); Guillermo MARZIALI y Ariel PUPLERA (SPORTIVO ROJAS); Rubén BIRGE (UNION Y  PROGRESO); Sergio OLARTICOECHEA (CIUDAD DE SALADILLO); Andrés SALVADOR (ALIANZA COLON); Club APAB de Pinamar; presente pero su representante no se registro.

Ausentes con aviso: UNION de Mar del Plata; Gimnasia y Esgrima (Pergamino); DOUGLAS HAIG (Pergamino) y PUEBLO NUEVO de Olavarría.

CLUBES PARTICIPANTES

ZONA NORTE

ZONA “A”                                                     ZONA “B”

1 PRESIDENTE DERQUI                                    1 C.S. y D. ARENAL

2 SPORTIVO ESCOBAR                                      2 BOAT CLUB

3 GIMNASIA Y ESGRIMA de PERGAMINO    3 DOUGLAS HAIG

4 ALIANZA COLON                                            4 SPORTIVO ROJAS

5  SOCIAL A. KORN                                            5 UNION VECINAL (LP)

6  CIUDAD de SALADILLO                                6 CIUDAD de LINCOLN

ZONA SUR

ZONA “C”

1 INDEPENDIENTE de TANDIL

2 BLANCO Y NEGRO
3 UNION de MAR DEL PLATA
4 UNION Y PROGRESO de TANDIL
5 PUEBLO NUEVO
6 APAB de PINAMAR
OLIMPO de BAHIA BLANCA se inscribe en este acto para participar de la SEGUNDA RONDA. Este Club deberá presentar la Lista de Buena Fe antes de finalizar la primera fase.

3º ETAPA

 Se disputará por sistema de “Play Off”. Esta Fase, comenzará a disputarse el 10 de Marzo de 2006, en cuartos de final, semifinal y final, el equipo que obtenga ventaja deportiva jugará el primer partido de local para luego finalizar con el segundo de visitante y de haber tercer juego nuevamente de local.

Esta variante no modifica el tiempo de disputa.

En cuartos de final, se enfrentarán en forma cruzada al mejor de tres partidos:

1º A / B vs.  4º C

2º A / B vs.  3º C

3º A / B vs.  2º C

4º A / B vs.  1º C

Primer juego: 10/03/2006.

Segundo Juego: 12/03/2006.

Eventual tercer partido: 17, 18 ó 19/03/2006.

En semifinal, los ganadores, también por “Play Off” al mejor de tres partidos, jugaran de la siguiente manera:

                                   1º      -      4º        con        3º      -      2º

                                   2º      -      3º        con        4º      -      1º

Primer juego: 24/03/2006

Segundo juego: 26/03/2006

Eventual tercer partido: 31/03 ó 1 y 2/04/2006.

Final

Primer juego: 07/04/2006

Segundo juego: 09/04/2006

Eventual tercer partido: 21, 22 ó 23/04/2006.

ARANCEL DE JUECES:

Categoría “A”; $ 120,00

Categoría “B”; $  96,00

DIETA: $ 35,00 + Gastos de Traslado
ARANCEL POR PARTIDO: $ 100,00.-  ($ 50,00.- Federación - $ 50,00.- Asociación)

FECHA DE INICIACION DEL TORNEO: 7 de Octubre de 2005.

ENTREGA LISTA DE  BUENA FE: 3 de Octubre de 2005.

DIAS Y HORA de JUEGO

ZONA “A”

PRESIDENTE DERQUI:                                     Viernes          21:30 hs.

SPORTIVO ESCOBAR                                       Viernes          21:30 hs.

GIMNASIA Y ESGRIMA de PERGAMINO      Viernes          21:30 hs.

ALIANZA COLON                                              Domingo       20:30 hs.

SOCIAL A. Korn                                                  Domingo       20:30 hs.

CIUDAD de SALADILLO                                   Domingo       20:00 hs.

ZONA “B”

C. S. y D. ARENAL                                               Sábado          21:30 hs.

BOAT CLUB                                                         Viernes          21:30 hs.

DOUGLAS HAIG

SPORTIVO ROJAS                                               Viernes         20:30 hs

UNION VECINAL de LA PLATA                        Sábado         20:30 hs.

CIUDAD de Lincoln                                               Viernes        21:00 hs.

ZONA “C”

INDEPENDIENTE de TANDIL                             Sábado         21:00 hs.

BLANCO Y NEGRO                                              Domingo      20:30 hs

UNION de MAR DEL PLATA                               Sábado         21:00 hs.

UNION Y PROGRESO de TANDIL                       Sábado        21:15 hs.

PUEBLO NUEVO                                                   Viernes         21:30 hs.

APAB de PINAMAR                                                Sábado         17:00 hs.

ENTREGA DE LISTA DE BUENA FE

Deberán presentarse hasta 96 horas antes del primer partido del Torneo, autorizada por la Asociación correspondiente.

El carnet de la Federación , único documento para habilitar a los jugadores, deberá constar de foto (sin excepción); los datos que allí se registren deberán corresponderse con la Lista de Buena Fe (corroborada previamente por el Club) y estar acompañados de dos juegos de fotocopia (una para la Federación y otra para la Asociación) y Certificado Médico (individual) actual. De no cumplirse TODOS los requisitos antes citados, la Federación se verá obligada a RECHAZARLOS.

                                                                          Siendo las 19:30 hs. se levanta la sesión.

ARANCELES DE ARBITROS: A través de una reunión mantenida entre el Presidente y algunos árbitros provinciales, se llegó a un acuerdo para que se restituyeran los valores de los aranceles del año 2001, cuyos montos son: Categoría “A”: $120,00; Categoría “B”: $ 96,00. Dieta $ 35,00 + gastos de traslado. Se aprueba.

CLINICA PARA JUECES PROVINCIALES: Obtuvieron la licencia provincial los señores: FERRARI Víctor Manuel (Junín); CORZO Leonardo (E. Echeverría); CASTROAGUDIN, Mario (Chivilcoy); ARAMAYO, Aitor (La Plata); IMOSI  Mariano (Zárate); MOYANO, Ignacio (Zárate).

MODIFICACION   DEL  ARTICULO 12 DEL REGLAMENTO DEL

CAMPEONATO PROVINCIAL DE CLUBES CATEGORIA MAYORES:
              En virtud de lo informado en el Boletín Nº 4 de esta Federación del día 16 de

Julio del corriente, donde se aprueba modificar el artículo 12 del Reglamento del Torneo Provincial de Clubes Categoría Mayores, referido a la incorporación de hasta dos jugadores de la lista de buena fe de los equipos una vez finalizada la primera fase, se establece el siguiente artículo, ad-referendum de la aprobación del mismo en la próxima Asamblea Ordinaria.

ARTICULO 12º: Los Clubes que participen en el Campeonato Provincial de Clubes, procederán a presentar una Lista de Buena Fe con jugadores debidamente habilitados para el Club por la C.A.B.B., Federación y Asociación respectiva de su jurisdicción, con copias de las correspondientes FNU hasta cuatro (4) días hábiles antes de la iniciación del primer partido del Torneo. Se admitirá incluir en la Lista de Buena Fe a aquellos jugadores que no hubieren  cumplido el tiempo mínimo reglamentario establecido (120 días según lo establece el Reglamento Nacional de Pases), siendo habilitados una vez que cumplimenten el tiempo establecido. A tal efecto, la documentación correspondiente de la pertinente transferencia deberá estar reglamentariamente conformada y en poder de las Instituciones que correspondan. No se admitirán pases en trámite, ni inscripción telegráfica de jugadores, salvo que el reemplazo se realice antes de comenzar el campeonato Federativo. Se admitirán hasta dos reemplazos antes de iniciarse la segunda fase del torneo, en fecha a determinar por el Consejo Directivo de esta Federación y según las siguientes pautas: 
a- Los jugadores que se incorporan lo hacen reemplazando a  jugadores de su misma categoría (mayor o juvenil)

b- Los jugadores a incorporar no deben haber jugado la primera fase del torneo para ninguno de los clubes participantes de esa fase del presente torneo. Todo jugador para ser habilitado deberá presentar el pase correspondiente según las pautas establecidas por el reglamento nacional de pases.
Los equipos que desciendan de la Categoría “B” de la Asociación de Clubes y la Categoría “C” de la Confederación Argentina de Básquetbol deberán presentar su Lista de Buena Fe en fecha a determinar por el C.D. de la Federación.

HOMENAJE A PEDRO ALBERTO CABRERA: El Sr. Intendente de la Ciudad de Bahía Blanca Dr. Rodolfo LOPES, invitó al Sr. Presidente de la Federación a un homenaje en memoria del gran jugador que se realizará el día 12 de Agosto del corriente año en dicha ciudad. Cabe aclarar que el Sr. Lombardi no pudo acudir al homenaje por razones particulares, pero remitió una nota en adhesión a los homenajes, que fuera leída en ocasión al acto. Representando a la Federación estuvo el Sr. Antonio CABELLO.

NOTA DE LA ASOCIACION CHIVILCOY SOBRE SEÑOR EDUARDO D´ ATRI: El señor Raúl RUIZ  manifiesta textualmente “Señor presidente le llevo a su conocimiento y por su intermedio a la Comisión Técnica Provincial de Buenos Aires que el Sr. Eduardo D´ atri momentáneamente no dirige en esta Asociación por problemas económicos, por lo tanto queremos que tampoco dirija en Provincia de Bs.As.”.

AFIP: Se solicito a esa entidad la exención definitiva del Impuesto a las Ganancias por estar vencida la solicitud anteriormente efectuada. Por tal motivo se recibió la visita de una Inspectora de esta dependencia donde se nos requirió documentación variada.

CLUB BELGRANO DE SAN NICOLAS: Envía nota repudiando las agresiones sufrida por dos de sus jugadores en el cierre del Campeonato Provincial de Clubes Cadetes, realizado en el Club Universitario de La Plata, manifiesta además que tal agresión fue llevada a cabo por un padre de la Delegación del Club Argentino de Junín, aclarando además que recibieron  una nota de disculpas de ese Club manifestando que reconocen que esa entidad no es responsable por el accionar violento, pero que se sienten obligados a hacer saber lo acontecido.

CLUB ATLETICO DOUGLAS HAIG: Manifiesta, a través de una nota, que por problemas de índole presupuestarios se ven imposibilitados de competir en la Edición 2005/2006 del Torneo Provincial de Clubes.

ASOCIACION ZARATE CAMPANA: Remite nota del Club Independiente de esa ciudad donde solicita autorización para que el Club Obras Sanitarias de Buenos Aires juegue el Torneo  Nacional de Ascenso como local en la cancha de esa institución. Se aprueba y como en similares ocasiones deberán abonar un arancel de $ 350,00.- por partido que se dividirá entre la Asociación de referencia y la Federación.

CAMPEONATO MUNDIAL U 21 EN MAR DEL PLATA. SUB SEDE MAR DEL PLATA: El Presidente manifiesta la excelente organización del Torneo, declarando además que ha recibido una muy buena critica por parte del periodismo especializado, como así también de representantes de Delegaciones extranjeras.

PROXIMA REUNION: Se llevara a cabo en la sede de la Federación de Básquetbol, el día 3 de  Diciembre a las 9:30 horas.

               Fernando BENGOA                               Guillermo A. LOMBARDI

                    SECRETARIO                                                PRESIDENTE

ES DOCUMENTO OFICIAL DE LA FEDERACION DE BASQUETBOL DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

